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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRES ISLA 

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Referencia Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado 88001-4003-001-2022-00052-00 

Demandante Omar Zurique Zambrano 

Demandado Jorge Luis Baldonado 

Auto No.  1049-23 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, observa el 
Despacho que el Hotel Arena Blanca, en calidad de destinatario de la medida cautelar 
decretada mediante proveído No. 0289-22 del 23 de marzo de 2022, no recibió la 
comunicación enviada el 29 del mes y año en mención, teniendo en cuenta que las 
direcciones electrónicas informadas no existen hace más de 10 años; aunado a lo cual, 
indica que el ejecutado, señor Jorge Luis Baldonado Torres actualmente no labora en dicho 
lugar, óbice por el cual, se negará la solicitud de requerimiento al pagador incoada por el 
extremo activo, y por economía procesal, se levantará la aludida cautela. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO - NIÉGUENSE la solicitud de requerimiento al pagador, incoada por la parte 
ejecutante, conforme lo señalado en precedencia. 
 
SEGUNDO. – LEVÁNTESE el embargo decretado mediante auto No. 289-23 sobre el 
salario del señor JORGE LUIS BALDONADO TORRES, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nro. 73.186.335 como empleado del HOTEL ARENA BLANCA, conforme lo 
expuesto en precedencia.  
 
PARAGRAFO. – PREVÉNGASE a la Secretaría para que se abstenga de librar los oficios 
correspondientes a la orden contenida en este numeral, teniendo en cuenta que la cautela 
no fue comunicada de manera efectiva a su destinatario.  
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
 
 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 
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